
 

 

           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: José Fernando Jaramillo Vásquez 

Radicado:  05001310300120220017900 

Decisión: Aprueba liquidación crédito 

 

Para los efectos correspondientes, téngase en cuenta que no fue 
objetada la liquidación del crédito presentada por el demandante. Por 
tanto, se la aprueba de conformidad con el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

 
 

A.R. 


